
Período comprendido entre 1980 y 1985  
 

La información fotográfica aérea de este periodo corresponde al vuelo
efectuado sobre la ciudad en febrero de 1985.  
En esta etapa rigen las Normas Subsidiarias de Coplaco de 1975, vigentes
hasta el 26 de julio de 1984; en esa fecha ven la luz las últimas Normas hasta
la aprobación del Plan Especial de Protección del Casco Histórico. 
El control urbanístico en este período se acompaña con la constitución de la
Comisión Local del Patrimonio, que consigue que las actuaciones conflictivas 
sean inexistentes, y las discordantes, escasas. 
Los datos de población hablan de un crecimiento moderado, y de una
población ya asentada. 

 
Año 1981 142.862 habitantes 
Año 1983 149.701 habitantes 
Año 1985 154.458 habitantes  

 

 
Mapa del Casco Histórico en 1985. 

Vuelo 02/1985.

 


